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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. 
 
 

Aprobación del programa 
 

1. Queda aprobado el programa 
 

Informe del Comité Especial  
(A/AC.109/2006/CRP.2) 
 

La reunión se suspende a las 15.20 horas y se reanuda 
a las 15.25 horas. 
 

2. El Presidente del Comité, señalando a la aten-
ción el proyecto de informe del Comité Especial que 
figura en el documento A/AC.109/2006/CRP. 2, propo-
ne que se suprima el párrafo 14 y que éste sea reempla-
zado por el siguiente texto: “El Comité Especial deci-
dió también aplazar el proyecto de decisión por el que 
se nombra al Dr. Carlyle Corbin como experto inde-
pendiente durante el período de sesiones de organiza-
ción del Comité Especial en febrero de 2007.” Con 
respecto al párrafo 15, propone que se suprima la frase 
“que esta facilidad se haga extensiva a expertos selec-
cionados basándose en la disponibilidad de recursos”. 
Si no hay objeciones, supondrá que el Comité Especial 
desea aprobar el proyecto de informe, tal como se ha 
revisado oralmente. 

3. Así queda acordado. 
 

Otros asuntos 
 

4. El Presidente del Comité, observando que tuvo 
que ser aplazado el Seminario Regional del Pacífico, 
dice que, hasta la fecha, ningún otro Estado miembro 
se ha declarado estar en condiciones de acoger el semi-
nario en 2006. Por consiguiente, desea recibir orienta-
ción del Comité acerca de si la región del Pacífico po-
drá acoger un seminario ese año. Es preciso tener pre-
sente que el seminario de 2007 estuvo programado para 
celebrarse en el Caribe, y que la próxima oportunidad 
para que la región del Pacífico sea anfitriona de un se-
minario será en 2008. 

5. El Sr. Guterres (Timor-Leste) expresa su pesar 
por el hecho de que la situación actual de su país haga 
que resulte imposible celebrar allí el Seminario Regio-
nal del Pacífico. Es de esperar que otro país pueda aco-
ger el seminario. 

6. El Sr. Gregoire (República Dominicana) dice 
que es lamentable que haya resultado imposible cele-
brar el Seminario Regional del Pacífico en Timor-
Leste. Quizá podría celebrarse en 2007, además del 

Seminario Regional del Caribe programado ya para ese 
año. 

7. La Sra. Takaku (Papua Nueva Guinea) pregunta 
si se podría dar otra oportunidad a los miembros del 
Comité del Grupo del Pacífico para que consulten con 
sus jefes de misión sobre ese asunto. 

8. El Presidente del Comité, indicando que queda 
poco tiempo para hacer los preparativos necesarios pa-
ra celebrar el seminario en 2006, agrega que quizá 
se podría modificar la forma del Seminario para que 
pueda celebrarse ese año, manteniéndose de este modo 
el principio de alternar cada año entre las dos regiones. 
Propone que el Comité aplace la decisión sobre este 
asunto a fin de permitir que los países del Grupo del 
Pacífico traten de encontrar un lugar adecuado para 
el seminario. 

9. Así queda acordado. 
 

Clausura del período de sesiones 
 

10. El Sr. Gregoire (República Dominicana) mani-
fiesta que todavía queda mucho por hacer a fin de lo-
grar los fines del Segundo Decenio Internacional para 
la Eliminación del Colonialismo para el año 2010. 

11. Tras el habitual intercambio de cortesías, el Pre-
sidente del Comité declara clausurado el período de 
sesiones de 2006 del Comité Especial. 

Se levanta la sesión a las 15.40 horas. 


